
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 403/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaria General Of N" 2283/2012 de fecha 10 de diciembre del 2o-J2", por el que 
el Sr. Almlde Mlllzicipal, de confor11lidad a lo establecido por el Artículo 1?.'), nu//lem/11), de 
In Ley l'JC' 2028 de lVIl!IIÍcipalidades, remite el Contrato de la Secretaria de Parques jardines y 
Obms para Equipal/liento Social N<,) 138/2012 correspolldie��te a la: Licitación Públim 
Nacional SEPES N° 29/2012 referente a la CONSTRUCCIÓN DE 05 MC)DULOS 
EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS i\t1UNICIPALES Nv 1, 6, 9 Y CANTC_\1\.f PAURITO 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 3): CONSTRUCCION 
MODULO EDUCATIVO EL. DORADO Distrito :Av'Tunicipal No 6 UV. 203, adjudicado n la 
Empresa UnipersoJial Constructora i\t1A YUGT. 

CONSiDERANDO: 

Que, el Arq . Roberto Añez Limpias- Director de Infraestructura y Obras para Equipamiento 
Social, mediante C.l. SEPES N° 911/2012, de fecha 29 de octubre de 2012, solicita a la 
SECRETARIA DE PARQUES Y JARDINES Y OBRAS PARA EQUlPAA�1JENTO 
SOCIAL, au toriznción para el inicio del Proceso de Contratación del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N°1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA. ",solicito iniciar con presupuesto 2012-2013, el presupuesto asignado 
para este proyecto, pam lrz gestión 2012 es de Bs. 6.900,00 y el saldo para la gesfióll 2013 COJI 

Resolución AdministraliPa N(> 722/2012 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N(' 0000001904, Preventi'uo N° 00717 de fecha 
26/10/2012, Ob¡. Gasto 42230 (Otras lv1ejoms de Bíwcs J-'¡[lJlicos de Donzi11io Primdo)) por 
el importe de Bs. J.600.000,00.- (U11 /'v1illón Seíscielltos l'vlil 00/100100 Bolíc,iaHos). 

Que, mediante Reso/ució11 Admúzist-mli-ua No. 722/2012 de 29 de octubre de 2012 el Ing. Percy 
Fenuindez Aile:z, autorizó el inicio del proceso de coJitmtación, bajo la Modalidad de Licitación 
Pública Naci01zal para lrz obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICiPALES No 1, 6, 9 Y CANTÓN PAUR.ITO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, se establece en la 
Resolución que la obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS A1UNICIPALES No 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, tiene un presupuesto total rz ser 
i11vertido, por parte de la Secretaria de Parques , jardines y Obras pam Equ ipamiellto Socírzl de 
Treíllla y Siete lv1illones Doscientos CincueJila y Seis Mil Setecientos Veintidós 25/100 
Bolivianos (Bs,. 37.256.722,25.-); de los wrzles Seis Millo/les Novecie11los Mil 00/100 
Bohuia11os (Bs. 6.900.00,00), equivale11te al 18.52% está programado para lrz prese/lte gestión 
2012; y estando una Z'eZ aprobado el Presupuesto Operatic1o A nurzl de la Gestión 2013, el 
monto de Treinta Millones Trescielltos Cincue/lta y Seis lvlil Setecientos Veintidós 25/100 
Bolivimzos (Bs. 30.356.722,25.-) equivalente al 81.48%, que será ejewtado en la gestión 2013. 

Que, como resultado del Proceso de LicitacióJI Pública Nacional, el Responsable del Proceso de 
contratacióll ( R PC), mediante Resolución de Adjudicación SE PES N° 135/2012 de .ti� eh a 26 de 
noviembre de 2012. nesuel'ue AD]UDIC/iR la Licítacióll Pzíblica Nacíollrzl SEPES Na 29/2012 
referente rz In CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 3) CONSTRUCClON MODUL 
EDUCATIVO EL DORADO Distrito Municipal No 6 UV. 203, adjudicado a 
EMPRESA MA YUGl, representada por el Sr. Mrzx NapoleóJI Orsi Aña, con wza propue,'t 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

económica de Bs. 8.100.103,90.- (Ocho MilloHes Cien Mil Ciento Tres 90/100 BoHuúmos). 
CUCE 12-1701-00345403-1-1. 

Que, el presente proceso de Contratación, lza curnplido con todos los requisitos y procedirníento 
establecidos en las Normas Básims del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así como 
también con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 1 O de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de la Secretaría de Parques Jardines y Obras pam Equipamiento Social Na 
138/2012, puesto en consideración del l-:1. Concejo Municipal, se enmarca e11 el modelo 
insertado en el Documento Base de Contratación de manera pre·uú1 a la Publicación en. el 
SICOES, contrato a suscribirse entre el lng. Percy Fernández AFín, l-:1. Alcalde Municipal, 
Arq. Angélica Sosa de Pemuíc- Secretaria de Parques, Jardines y Obras pam Equipamiento 
SociaL y la Empresa EMPRESA MA YUC!, representada por el Sr. Max Napoleón Orsi A(iez. 

Que, por mandato de lo establecido en el in c. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adnúnistmción y Control Gubemamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Suprerno N° 0181, se presurne la licitud, lo correcto y lo ético de las opemcíolles, actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público en el citado proceso de contmtacióll, en ese 
sentido corresponde seiialar que dichos actos tienen la 1.1alidez que las normas legales aplicables 
para las contmtaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO : 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y de1nás !lormas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

RE S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras 
pam Equipamiento Social !'.JO 138/2012 REFERENTE A LA "CONSTRUCCIÓN DE 05 

MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES J',¡o 1, 6, 9 Y CANTÓN 
PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 3): 

CONSTRLJCCION MODULO EDUCATIVO EL DORADO Distrito Municipal No 6 LJV. 
203, adjudicado a la EMPRESA UNIPERSONAL iV1A YUGt representada por el Sr. Max 
Napoleón Orsi AJ/.ez, con una propuesta econórnica de Bs. 8.100.103,90.- (Ocho Millones Cien 
Mil Ciento Tres 90/100 Bolivianos), por obtener el MAYOR PUNTAJE, el proyecto tendrá un 
plazo de ejecución de 300 días calendario, a partir de emitido la orden de proceder. 

Artículo S egundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido e!l el Artículo 2JO 

inciso d) de la Ley SA FCO. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipat r¡ueda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Mzmícípal. 

RE ÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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